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preciso ser un grande hombre para. hacer estas cosas; pero siempre que 
se realiza un progreso, buscad y hallaréis en su orígen á un hombre 
que ha combatido, que ha sufrido. Estudiando la. vida de los p~e
blos, llegaréis siempre á encontrar á uno, á dos, á tres 6 cuatro in

dividuos que hayan tenido el valor de querer, cuando los demas no 
querían y que hayan despertado al país, que preferia su sueño. Pues 
bien, 1a' historia es injusta muchas veces con estos hombres: se les 

olvida despues de haberse apropiado sus ideas; y por ~s~o cr~ que 
nada seria tan útil como escribir la historia de las ideas religiosas, htera-
. políticas· se veria en ella quiénes son los verdaderos benefacto-

r1a-s y , 
1 

'l · y 
res de la, humanidad. Este sembr6, aquel reg6, cosech6 e u timo. 
de esta manera conoceriamos el camino que ha recorrido el espíritu 
humano, por 1a, abnegacion, por el sacrificio, po~ 1~ li~e~tad: en la cu
na de todo progreso, se veria la accion, la energrn. mdiv1dual; esta. se
ria una leccion excelente, una verdadera escuela política. Ent6nces, 
en vez de esperar ese salvador, que muchas veces n~ es el qu~ aguar
dábamos, obra.riamos nosotros mismos y comprenderiamos meJor cuál 

es 1a, grandeza moral de un Washington. 

,. 

LECCION V. 

LA C0NFEDERACION.-1781-1783. 

HE~ORE~: 

Quedamos en el año de 1781, en los momentos en que acababan de 
t.doptars~ los artículos de la. confederacion: la. América pasaba á un 
nuevo régimen. El Congreso de la. confederacion tenia poderes mas 
definidos que el revolucionario, y se hallaba en presencia de nuevas 
dificultades. 

El estudio que hoy comenzamos, y que durará tres 6 cuatro leccio
nes, exige alguna atencion y es de sumo interes. Vais á ver cómo se 
encontró la. América, por la falta de gobierno central, á punto de pe
recer por la anarquía, y cómo tuvo necesidad de constituir por grados, 
poco á poco, todas las atribuciones de un gobierno. Se trata de seguir 
ese gran experimento, de aprender cuáles son los elementos necesarios 
de un gobierno, las condiciones sin las cuales no puede existir polí
ticamente pueblo alguno. 

Verémos hoy cómo la. falta de un poder financiero coloc6 á la con
federacion á dos dedos del abismo, y i:int6nces comprenderémos hasta 
qué punto necesita un gobierno de la atribucion de crear y de perci
bir los impuestos. Estudio interesante, puesto que, por regla genera~ 
repugna satisfacer los impuestos, y bueno es saber que aquellos que 
pagamos son el precio ele nuestra seguridad y de nuestra. libertad. No 
quiero decir con esto que llegarémos á idolatrar á. los recaudadores 

' pero sí que aprenderémos á respetarles como agentes necesarios. 
Establecida. la confederacion fué necesario provrer al deficiente: al 
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efecto, el Congreso pidió á los Estados ocho millones de dollars, ó sean 
cuarenta millones de fra.ncos. Forzosa era ·la exigencia, pero obtener 
dinero era tambien poco ménos que imposible: sabeis que á los Esta
dos correspondia el establecimiento de los impuestos. El Congreso vo
taba la erogacion, y luego ·ca.da uno de los trece Estados debia facilitar 
los recursos. Ahora bien, ninguno de ellos se apresuraba á pagar: los 
ocho millones de dollars estaban aún insolutos á mediados de 1783: 
apenas quinientos mil se· habian recaudado hasta esa fecha. Tal défi
cit habia paralizado las operaciones del ejército durante el año de 1781. 
Notando el Congreso su debilidad, recurrió á Washington, rogándole 
escribiese á los Estados para que facilitasen soldados y dinero. Was
hington escribió una primera carta circular en 22 de Enero de 1782, 
dirigida á los gobernadores de cada Estado, para que la sometiesen á 
las asambleas, y en ella les decía esta gran verdad que desgraciada
mente no se queria escuchar: que <Ctanto una economía. bien entendida, 
ce como el interes .público y el del ejército, exigían la prestacion de los 
<(fondos precisos para activar vigorosamente la guerra; porque prolon
<( gándose esta se arruinaria la América, y no pagando al soldado se 
((harian necesarias las requisiciones, siendo forzoso ent6nces el em
uplear la violencia, lo cual desmoralizaría al ejército y·equivaldria á 
ce la confiscacion en un país desolado ya por la guerra.>> 

Acompañóse á esta carta otra del mismo Washington, pidiendo con
tingentes militares á los Estados. 1 El ejército se encontraba en un 
estado de abandono sin igual; es preciso ver las cifras para compren
der á qué grado de miseria se veía reducido. En el Norte no había 
diez mil hombres efectivos, y esta era la mitad de las' fuerzas ameri-

- canas. 
Washington insistió en que se le enviasen soldados, recordando que 

si el patriotismo habia hecho gr~ndes cosas al principio de la revolu
cion, era mas que nunca ne_cesurio reavivar ese fuego generoso, y des
pertar el espíritu invencible de libertad, que parecia embotado. 

Se sabia que el ministerio inglés iba á cambiar, que los ingleses de
seaban llli paz, pero no hasta el punto de no aprovecharse de la debili
dad de América, Dar dinero y soldados era la política mas juiciosa; 
equivalia á terminar la guerra. 

Es de fecha 31 de Enel'o de 1782. 
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Las recomendaciones de Washington fueron tan infructuosas como 
las súplicas del Congreso: apenas se obtuvieron los diez mil hombres 
pedidos hácia fines del aiio de 1782. En esta época el ejército pere
cía por falta de recursos. Durante siete añ?s de guerra, rara vez ha
bía sido pagado: de tiempo en tiempo se le habia pagado en papel que 
equivalía en realidad á nada; no se le hl1bia satisfecho la quinta par
te de las raciones. Los campamentos pasaban, pues, por acerbos su
frimientos, remediados bien 6 mal por las requisiciones. ¡Triste ejemplo 
de la indiferencia de un gran pueblo! 

¡Quién lo creyera! despues de siete años de guerra, ni el Congreso 
ni los Estados habían podido entenderse respecto á la posicion que de
bían dar á los oficiales. Al tomar servicio se les habian ofrecido tier
ras, única promesa que se les hiciera; pero en un país en el cual es 
libre el servicio militar, los oficiales se hallaban cansados de sufrir, de 
combatir por una patria que, en premio de tantas fatigas y de tantas 
heridas, solo les mostraba una pérspectiva de miseria. Habian pedi
do se les asegurase su retiro coino en todos los países del mundo se 
hace en casos semejantes, y ese mismo retiro era estimado por los su
plicantes en la mitad de sus sueldos. 

Era imposible hacer que el Congreso de la c<?_nfederacion adoptase 
esta medida de justicia. Procedia esto de una idea muy difundida en 
América, idea importada de Inglaterra por los colonos, á saber: que 
no hay cosa mas peligrosa que los ejércitos permanentes, y que no se 
debe fomentar de ningun modo el espíritu militar. Dar pensiones de 
retiro equivalia, segun se decía, á crear un cuerpo militar con recuer
dos, con tendencias, con intereses particulares; á establecer el privile
gio en una tierra de libertad, creando una aristocracia. 

Por un lado, ~ues, el horror que se profesaba á los ejércitos perma
nentes, y por otro el odio á los privilegios de ·toda clase, hacian que 
en ciertas provinciasJos quo se hallaban á la cabeza del movimiento, 
como Samuel Adams, se opusiesen con todas sus fuerzas á la sancion 
ele la ley de retiro. 1 Esta era una flagrante injusticia: la garantía de 
la libertad no consiste en la ausencia de los ejércitos permanentes, si
no en el espíritu de los ciudadanos; la Inglaterra es un ejemplo de 
ello: en cuanto á la aversion á, los privilegios, es preciso que sea fun
. 1 L!f~ of IIamilton, tomo II, página 155. 
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dada, y que no degenere en desprecio de un título sagrado. El que 
vierte su sangre por la patria, tiene derecho á esperar que esta no le 
deje morir de hambre. La ingratitud no es una vihud republicam,:, ni 
la justicia ha dañado jamas á la libertad. 

Washington se ocup6 desde 177 8 del arreglo de esta cuestion. En 
1780 obtuvo del Congreso un9:. d~cision que acordaba á los oficiales 
medio sueldo vitalicio; pero en 1782, cuando el Congreso de la confe
deracion reemplaz6 al de la revolucion, se pregunt6 si estaria ligado 
á semejante decision. Segun los artículos de la confederacion, era pre
ci,o el voto de nueve Estados para autorizar un gasto. Como los que 
votaron en 17 80 la cuestion de retiros no llega han á ese número, el 
nuevo Congreso declar6 no estar ligado á ejecutar esa decision, y ech6 
sobre los Estados la, carga de arreglar y pagar las pensiones de· 1os 
oficiales. 

El ejército no podia estar muy satisfecho con semejante decision, 
tanto mas, cuanto que en esos momentos se :firmaban los preliminares 
de paz con Inglaterra (Noviembre de 17 82); y á pesar de que ambos 
ejércitos permanecieron sobre las armas y en observacion durante un 
año, habia, no obstante, certeza de que se baria la paz. La inquietud 
aumentaba pues; no era dudoso que.una vez firmada aquella, cuando 
no se necesitase de sus servicios, s~ le licenciaría mandando á sus ca
sas á oficiales que combatian desde siete años atras, luchando con mi
serias y dificultades de toda clase: se les iba á despedir, no solo priva
dos de recursos, sino tambien adeudados á causa del servicio. Proba
blemente como lo dice Hamilton, babia muchos á quienes aguardaban 

' 1 

los acreedores de vuelta á ·sus hogares, para arrojarlos en una prision 
por deudas. 

Un ejército amenazado de ~ste modo, que tiene conciencia de su 
fuerza y de su derecho, no se maneja fácilmente, aun en los países en 
que se halla mas difundida la idea de libertad. Lo que el hombre so• 
porta mas difícilmente es la injusticia, sobre todo, siendo tan enorme. 
Temiendo el porvenir, irritados con la ingratitud del Congreso, sin di
nero, sin crédito, sin porvenir, los oficiales enviaron á Filadelfia algu
nos delegados para hacer valer los derechos de todos. 

Tan violenta era la oposicion que existia tanto en el Congreso como 
e~ el pueblo contra las pensiones anuales, que los oficiales renunciaron 
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á sus legítimas pretensiones, reduciéndose á pedir cinco 6 seis años de 
sueldo en sustitucion á su retiro. Una vez llegados á Filadelfia los de
legados, hallaron dos partidos que comenzaban á delinearse, y que 
debian ejercer una grande influencia en la formacion de la Constitu
cion. 

En el Congreso de 1782 se encontraban hombres que hasta ent6n
ces no h11,bian entrado én la vida política, como Hamilton, Madison, 
el gobernador Morris, y otros. Era una generacion nueva qu~ no par
ticipaba de las ideas de los autores de la revolucion. Como los patrio
tas de 177 5, Hamilton y sus amigos habian combatido por conquistar 
la independencia; pero hecha la paz, discutieron sobre la organiza
cion qne convenia dar al gobierno.- Los iniciadores de fa revolucion 
eran colonos que pertenecian á distintas provincias; eran virginianos, 
gente de la Nueva-Inglaterra, del Connecticut, de la Carolina. Los 
que se habian engrandecido durante la guerra,, no miraban mas que 
una cosa, la patria. Durante la guerra, la idea colon.ial se hallaba de
bilitada, miéntras la de la Union, por el contrario, se le habia sobre
puesto. Estos j6venes pa,triotas estaban poseídos de lo que mas tar- . 
de se llam6 el espíritu continental, miéntras que los iniciadores de la 
guerra se hallaban animados por el espíritu colonial. Esa divergencia 
de ideas apareci6 eh la cuestion de retiros. La solicitud del ejército 
fué acogida favorablemente por Hamilton y por sus amigos, pues aper
cibian cuánto interesaba hacer al ejército acreedor de la confederacion 
y no de cada Estado; porque, decia Hamilton, si se encomienda á ca
da uno de los Estados el pago de la pension de sus oficiales, no habrá 
ya soldados de la Union, sino de la Carolina, de la Virginia, y en tal 
caso lo _hab~·émos perdido todo. Estas ideas eran muy bien acogidas 
en el eJérc1to, el cual se consideraba como el cimiento de la Union. 
Hamilton, el gobernador Morris y Roberto Morris, el superintendente 
de la hacienda, tenian predileccion por el ejército; predileccion que 
mas tarde se hizo sospechosa injustamente, sirviendo de acusacion con
tra Jos unionistas de haber sido los promotores del motin, que habian 
procurado evitar. 

Sin consideracion á los servicios prestados, por celos provinciales , 
por odio á los privilegios, el Congreso desech6 la solicitud de los ofi
ciales. 

TMro II.-11 
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Los delegados se volvieron á Nuevar-Burgh adonde estaba el ejér
cito, y el 10 de Marzo de 1783 corri6 una circular an6nima por las 
filas. Este documento, cuyo autor se ha conocido mas tarde, el ma
yor Armstrong, ayudante del general Gates, estaba redactado calu
rosamente; proponia hacerse justicia por 1a espada, puesto qué el Con
greso mostraba tanta ingratitud. 

'\Cuando bayais depuesto las armas (decía), ¿qué os quedará? Ne
« cesidades, enfermedades, cicatrices. ¿Seréis vosotros· las únicas víc
« timas de la revolucion? No; abandonaréis el campamento para enve
((jecer en la miseria y el desprecio. ¿Deberéis á la caridad los tristes 
«restos de una vida expuesta en tantas ooosiones en el campo del ho
rnor? Si teneis tanta cobardía, resignaos á la ironía de los realistas, 
,, al desprecio de los republicanos, á la lástima del mundo. ¡Idos á, mo
«rir de hambre en medio del mas espantoso olvido! 

«Pero· si os queda aún algun noble sentimiento; si teneis bastante 
«valor para desafiar á la tiranía. bajo cualquier aspecto c1ue se presen
«te, despertaos, aprovechad el momento, porque mas tarde será inú
« til vuestro esfuerzo. 

,e Apelad á la. justicia del gobierno, á sus temÓres por sí mismo: de
cejad el tono suplicante, desafiad á cualquiera que os aconseje la mo
,, deracion y la paciencia: hablad, en fin, el lenguaje que cumple á quie

« nes sois. 
« Decid qué es lo que os prometi6 el Congreso; decid lo que ha hecho: 

«exponed vuestros prolongados sufrimientos, lo poco que habeis pedi-
cc do y cuánto ménos aún habeis obtenido .. .... Decid que una llaga des-
" cuidada por mucho tiempo acaba por hacerse incurable, y que la me
«nor serial de desprecio por parte del Congreso,. pondrá entre él y 
«vosotros la distancia de las tumbas. 

« Sepa aquel, que cualesquiera que sean los acontecimientos políti
« cos, el ejército tiene dos partidos que tomar. Si hay paz, solo la 
«muerte podrá separarnos de nuestras espadas; si guerra, decidle que 
,, bajo los auspicios de vuestro ilustre gefe, os retiraréis á los desiertos, 
« adonde podréis reíros de las alarmas de una patria indigna. 

« Pero ·decid tambien al Congreso, que si hace justicia á vuestra de
«manda, él será mas respetable y vosotros mas felices; que en tal ca
ce so, miéntras durá l_a guerra, permaneceréis fieles á vuestra bandera, 
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« y que cuando llegue la paz, retirándoos á la, sombra de vuestros Jau
ce reles ...... daréis al mundo absorto un espectáculo nuevo, el de un 
« ejército victorioso sobre sus enemigos y sobre sí mismo. ,i 
.. Tal alocucion declamatoria para sublevar las pasiones era muy sé

na, y amenazadora en el fondo. 

Se declaraba que no se depondrían las armas hasta tanto fuesen sa
tis~ec~as las exigencias del ejército; y si aquel denegaba la justicia, 
se mvitaba á Washington á pasar los Allegha.nys y establecer allí un 
imperio, dejando á la América abandonada á sí misma. Este docu
mento produjo grande sensasion en el ejército; la proposicion podía 
ser ;io~enta, ~ero la queja éra justa; no ~abia un solo oficial que no 
se smtiese herido por la ingratitud del Congreso. 

Mucho ántes que estallase el motin, Hamilton se lo babia anuncia
do á_ 1:" ashington, previendo lo que iba á pasar, y no ha faltado quien 
lo hiciese autor de lo ocurrido, porque siempre que se preve alguna 
cosa en política, es raro que el vulgo no acuse al profeta, con la mis
ma razon que se acusaría al bar6metro por anunciar la tempestad. Re
c_omendab~ _al general no intervin~esé en ese movimiento, y si era po
sible, _lo dmgiese y lo moderase. 

_Washington lo hizo así. La proclama daba una cita para el dia si
gwente; el general lúzo extender una órden del dia, en la cual declar6 
que reuniría ~ los oficiales, les hablaria y escucharía sus quejas; apla
zando la reuruon para cuatro dias mas tarde. En el intervalo, ayuda
do por generales patriotas de su círculo, como Putman, Knox, Brooks, 
Howard, llam6 á los ofiéiales y procur6 apaciguarlos. 

~sta ~eunion ha adquirido celebridad hist6rica; en efe~to, lo que iba 
á discutirse en ella, era la cuestion de saber cuál seria la conducta de 
Washington. Es evidente que si él hubiese querido aprovechar el 
de~contento del ejército, habría sido el árbitro de la situacion. No 
qm~ro d~cir que hubiese fundado un grande imperio, ni que el país 
hub~er~ sido por ello ménos republicano que hoy; pero en medio de los 
sufrim1entos públicos, apoyándose en ese ejército que era la fuerza de 
~ Amé~·ica, fácil era dictar su voluntad, no ya fundando un despo
'ti_sm~,. smo estableciendo fácilmente una república, con una presidencia 
v_italicia, una especie de monarquía constitucional, cuyo gefe hubiera 
sido él. Los moderados se le ~abrían adherido para, evitar pretextos 



8-l ESTUDIOS SOBRl: f,A CO!'1STITt:CIO!'1 DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 

de des6r.den, y la historia habria aceptado el éxito del general; ¡pero 
ent6nces no tendríamos un W ashingtonl Llegado el momento, reunió 
á los oficiales, y con una simplicidad que nra. vez se encuentra en el 
mundo moderno, sac6 un papel de la faltriquera y se. puso á leer su 
contestacion. Antes de leerla, se cal6 los anteojos, diciendo que, te
niendo casi perdida la. vista en servicio de la patria, esperaba se le ex
cusase el uso de los anteojos, precaucion oratoria que bien valia por 
cualquiera otra: en seguida habl6 con la sinceridad que animó su vida 
entera. Declaró á los oficiales que si no habían reconocido en él al 
amigo y al soldado, ya no e1:a tiempo de hacerse reconocer como tal. 
ce He sido el primero, agreg6, en abrazar la ca.usa de mi país y nunca 
os he desamparado. Compañero y testigo de vuestros sufrimientos, fuí 
siempre de los primeros en tributar justicia á vuestras virtudes y ser
vicios, al derecho que teneis de ser recompensados. Sin emba,rgo, cuan
do llegamos al término de nuestros trabajos, se me acusa de ser indi
ferente á vuestros intereses.» En seguida se ocupó del anónimo y 
preguntó: ce Quién era ese hombre que no se daba á conocer? Si fuese 
americano, dijo, no se habría escondido, iintes se hubiera mostrado á 

cara descubierta.» Ocupándose en seguida de la singular alternativa. 
que se ofrecia. al ejército, exclam6: ce ¿Cómo? ¿poner las manos en la 

patria, renunciar á ella, abandonando muger é hijos? ¿fundar una nue
va colonia? ¿Es un amigo de la patria y del ejército el que da conse
jos semejantes? No, es mas bien un emisario enviado desde el campo 
inglés para encender el fuego de la discordia y poner en lucha al Con
greso y al ejército. No, yo cr~o que vosotros r~cbazaréis proposicion 
semejante, que no querréis abogar en sangre un imperio que comien
za apenas á vivir.>> Despucs, elogiando la paciencia y las virtudes de 
sus soldados, agreg6: « Vosotros daréis un nuevo testimonio de patrio
tismo, para que la historia diga: «Si faltaba todavía una prueba de 
ce grandeza á la naturaleza humana, esta la. dieron los americanos. » 

Cuando Washington hubo dejado la palabra, nadie se atrevió á to
marl3o. Se retiró, y los oficiales declararon que depositaban su con
fianza en la justicia del Congreso, rechazando con la indiguacion del 
desprecio !(is infames proposiciones del anónimo. Esto era bueno para 
un día: un ejército mal tr&tado, puede escuch3,r el grito del patriotis
mo; pero ha menester virir. Washington lo sabia mejor que nadie, y 
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des~ues de haber hablado severa.mente al ejército, escribi6 al siguien
te dia al Congreso una de las mas nobles páginas c1ue sobresalen en 
esa correspondencia, que contiene tanta enseñanza para los amigos de 
la honra y de la libertad humana. 

ce Haceo~ ho! de recursos (le decia) para satisfacer las justas deman
«das del eJército. Este es el medio mas seguro de conse,:var el crédi
« to nacional y de fortificar la pacificacion del continente. 

« Si despues del pago tan legítimamente debido á los oficiales creeis 
« q~e no_ tie~en derecho á una. indemnizacion, seré yo el equi;ocado. 
ce S1 el eJérc1to entero no ha merecido la gratitud de un pueblo justo, 
« este será otro error de mi parte. Si como se les ha dicho á los oficia
" les, para excitar su indignacion, ellos son Za8 únicas víctima.~ de la 
ce 1·evolucion, si es preciso que pasen la vejez de una vida cubiert d 

z • a e 
« 9 orz~, en la vergüenza, el desprecio y la indigencia, ent6nces habré 
« conocido la ingratitud, y esta- triste prueba envenenará. mis últimos 
ce años. 

K No, mi corazon no abriga temores semejantes. Una nacion gene
«r_osa no olvidará jamas á los que tantas veces la han sn.lvado del e-
« l1gro.n I P 

. Esta carta impresionó vivamente al Congreso, el cual rcsolvi6 sa
tisf~cer _una demanda. tan legítima, y decidió quo llegada la paz, se 
dar1an c_mco a~os de sueldo á los oficiales en sustitucion del retiro. No 
se a.trev1ero~ sm embargo á ir mas léjos, por temor de los privilegios 
que atemorizaban á los puritanos políticos de la Nueva-Inglate 
A , t . 6 rra. 

s1 ermm esa gran, cuestion. En seguida. se trató de la disoluc· 
d 1 . é . ion 

_e eJ rc1to. ?orno el Congreso estaba tambien indeciso sobre el par-
ticular, Washington insistió, diciendo que era preciso pagar al ejérci
to, pues no era posible despedir á los soldados adeudados s· d d b • , 1en o un 
_e er el satisfa~er lo que so les debía. Por último, gracias á la habi-

.lidad del supermtendente Roberto :\-forris este punto qu dó 1 
d 

. . , e resue to 
efimtivamente. 

El 4 de Julio de 1783, se ajustaron las cuentas á los militares· no 
se l~s pag6, porque las cajas federales estaban vacías, pero se di;ron 
certificados convertibles. El 18 de Octubre una procla d W h' , ma e as-

mgton declaró disuelto el ejército, y sin manifestar la menor queja, 
1 R.'\msay, l'ie ele Wcuhin!7ton, pAgina z;,. 
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ni el mas ligero des6rden, soldados y oficiales volvieron á sus hogares. 
Recordaréis la conmovedora desp~dida que Washington dirigi6 á sus 

tropas. 
Desde ese dia, la historia de los acreedores militares se co~ unde 

con la de de los acreedores ordinarios del Estado, y nos encontramos 
de frente con la situcion financiera de la América desde 1782 hasta 

17'83 .. 
Considerable era la deuda americana. Pensad que nos hallamos en 

1783, en un país pobre, que apenas contaba tres millones de habitan
tes. El 1 Q de Enero de 17 83 la deuda de los Estados-U nidos subía 
á doscientos millones .de francos, y se pagaban doce millones de in-

teres. 
¡Doscientos millones de francos! ¡Nosotros tenemos mucho mas! 

Cuando pensamos que la revolucion· francesa se hizo por un déficit de 
. sesenta millones, tenemos razon de pasmarnos. ¿Qué principillo no 
tiene hoy sesenta millones de deudas? Pero en la época de la revolucion 
. de Amérioa no sucedia lo mismo. Desde 17 81 se habiá propuesto al 
ConO'reso establecer derechos ad valorem sobre todos los artículos que 

b 

se importasen, excepto los de primera necesidad, de manera que pu• 
diese crearse un fondo para abonar intereses y amortizar la deuda. 
El proyecto había sido sometido á los Estados, pero cada vez que es
to sucedía, era cosa segura que la respuesta tardaba dos 6 tres años. 
Se resolvi6 aguardar: entretanto, había sido nombrado Roberto Morris 
superintendente de Hacienda, pero las cajas es~aban vacías. Mor
ris era hombre de muchos recursos é inteligencia, profundo financiero; 

1 

pero en hacienda, como en lo démas, el genio no es todo. El arte 
del financiero se reduce á dos cosas, á recibir y á pagar. No se ha 
encontrado todavía un ministro de hacienda que se contente con lo 
último. Morris pidi6 inútilmente que le facilitasen dinero, que se 
llenase la caja de los Estados-Unidos en que nada entraba. ¡Inútil 
súplica! Ningun Estado queria ceder r1.l Congreso sus derechos de 

aduana. 
Despues de dos años de discusiones y conferencias, se encontr6 una 

oposicion, -mejor dicho, una yesistencia absoluta en el pequeño Estado 
de Rhode Island. Al mismo tiempo la Virginia, que hast11, ent6nces 
biaba adoptado el proyecto, declar6 que no lo admitía: parecia que el 
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dar al Congreso el poder de crear impuestos en América, era volver 
al yugo inglés: se temía crear un poder superior al de los Estados, es
tablecer un despoti11mo central ¡Temores qtúméricos, pero que bas
taban para negar dinero y para agotar el crédito americano! 

En esta ocasio~ fué cuando Hamilton, Madison, y Ellsworth se 
reunieron para presentar al Congreso un nuevo plan de hacienda. En 
Abril de 1787, Hamilton y Madison propusieron la creacion de un 
impuesto sobre las mercaderías extranjeras que se importasen: un de
recho específico sobre el té, el azúcar, el café, el cacao, los aguardien
tes: uno de cinco por ciento ad valorern sobre lo demas. A fin de tran
quilizar los escrúpulos de los Estados, se proponia que recaudarian 
los impuestos, colectores nombrados por ellos, pero responsables ante 
el Congreso. Ademas, se pedia que los Estados pagasen una contri
bucion proporcionada á su pob.lacion. Este sistema parecía ser el roa~ 
popular. En veinticinco años podia extinguirse la deuda, y los Esta
dos recuperaban así su independencia. Como lo veis, esto era un prin
cipio de unificacion bajo apariencias suaves . 

Madison acompañ6 el proyecto con una circuJar que es considera
da como uno de los monumentos de la revolucion. 

«Acordaos, les decia, que la América ha cifrado siempre sú orgullo 
« y su gloria en sostener que los derechos por los cuales ha combatido 

. ' 
«pertenecen á la humanidad. Gracias á la bendicion del Autor de esos 
1< derechos, ellos han triunfado de todas las resistencias, y son hoy la 
1< base sobre la cual reposan trece Estados independientes. Nunca hu-
11 bo, y no la habrá jamas, ocasion mas propicia para que un gobierno 
1<republicano se justifique con sus hechos. Bajo este punto de· vista 
«l~s ciudada~os de los Estados-Unidos son responsables del mas pre: 
«c10s0 dep6s1to que se confiara en tiempo alguno á una sociedad polí
«tica. Si la justicia, el honor, la buena fé, la gratitud y cuantas vir
«tudes ennoblecen á una nacion, son frutos de nuestras instituciones 
« la ca~sa de la libertad recibirá en esto un lustre y un esplendor des: 
11 conoc1dos: habrémos dado un ejemplo que ejercerá la influencia mas 
« benéfica sobre los derechos del género huma.no. 

« Pero ~i el gobierno sigue los vicios opuestos á esas virtudes, la 
« gran causa que nos hemos comprpmetido á defender, será deshonrada 
«y traicionada: la última, la mas hermosa experiencia en pro de los 
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« derechos del hombre, se volverá. contra ellos; los defensores y los ami
« gos de la, libertad serán maldecidos y reducidos al silencio, por los 

« seides de la usurpacion y de la, tiranía.» 1 

Justo y grande era el pensamiento de Madison; ademas, babia acom
paii.ado (i, su circular las pruebas que demostraban admirablemente 
cuán dignos de interes (no-sé si diga tambien de respeto y de recono

cimiento) eran los acreedores de los Estados-Unidos. 
Podian ser comprendidos en cuatro clases. Figuraba en primera lí

nea el rey de Francia Luis XVI, que babia prestado diez y seis mi
llones á la América, y constituídose fiador de un préstamo de diez 
millones en Holanda. Como no se pagaban intereses, esto recargaba á 
la Francia con veintiseis millones, sin contar el ejército auxiliar y la 
escuadra que el rey había enviado á, su costa; un millon que babia fa
cilitado de su bolsillo, sin contar todavía. que al hacer el arreglo de la 
deuda, babia remitido generosamente á, la América los intereses ven
cidos, de manera que la deuda no los cansaba sino á partir de 1783 en 

adelante. 
La seaunda. clase de acreedores eran los oficiales que babian vertí-

º do su sangre por la América. La tercera, todos los que bo.bian dado 
auxilios, y que se veian víctimas de una confiscacion, á no reconocer
les su derecho. En fin, venian los acreedores ordinarios, que habían 
mostrado cierta abnegacion, arriesgando su dinero cuando sabían que 
era poco probable recuperarlo. Tales eran las cuatro especies de acr~ 

dores americanos. 
Individualmente, no babia un solo americano que no declarase que 

esta deuda era sagrada; pero cuando se llegaba á los Estados, y se les 
decia: Tomad una resolucion, dad dinero, estos se referían al Congre
so, qu'e tenia la facultad de abrir empréstitos, segun ellos decían. Pero 
cuando se contraen empr6stitos, es menester contar con la posibilidad 
de pagarlos, y los acreedores de América empezaban á apercibirse que 
se les pedía siempre, pero sin pagarles nunca. Era precisamente para 
restablecer el crédito para lo que el Congreso pedia los derechos de 
aduana, que habrían reembolsado á los acreedores holandeses y fran-

ceses. 
Nada mas juicioso, pues, clue el proyecto de ~fadison; pero no se 

l L!fe of ~la<llson, página 22. 
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ocupo.ron de él; era preciso decidir á los Estados á que votasen, cosa 
(!UC no fué posible conseguir, y ent6nces se llegó á comprender la ne
cesidad de dar al gobierno central el poder financiero. 

Segun una juici6"sísima reflexion de W :ishington, el pueblo no com
prende los cosag, no 1:is examinn, las siente, y cuando las siente, todo 
gobierno que le molesta se le hace insoportable. Miéntras se discuten 
teorías, buenas 6 malas, el pueblo presta oído; cuando se grita mucl1o 
vor ambos lados, no sabe a<l6nde volverse, y daría 1n razon volunta.
ri3mcnto á todos los partidos; pero cuando sucede lo que se le anun
cia, cuando In b:mcarota se acerca con su cor~ejo de miserias, entón
ce;, siente la. uccesidarl de un buen gobierno, y se sonroja. de haberse 
d~ja<lo engañar. 

La proposicion ele .Madison fracasó ante la. debilidad del Conm-eso· 
b ' 

pero los acontecimientos mostraron muy luego la sabiduría de aquella, 
y es opinion comun en los Estados-Unidos que por haber desdeñado 
nqucl proyecto, obtuvo la América. su salvacion, pues se hizo com
prender fa necesidad de la union que trajo b Constitucion. 

Efectivamente, ya se babia hecho comprender al pueblo la. urgen-
. cia y la necesidad de grandes reformas: por una parte, !te babia deci-

1lido que el ejército seria. acreedor de la Union; se acababa de proponer 
la crcacion de una deuda nacional, deuda central, y Roberto Morris 
babia fundado un banco de la U nion, que procuraba un medio decir
culacion para restablecer el crédito del Estado. 

Estas eran todavía reformas sobre el papel, pero reformas que lleva
hnu todas á la unidad financiera, comercial y gubemamental. Nueva
York y R hode Island no q uerian consentir en el establecimiento de los 
derechos ele aduana, pero ambos Estados no podian ocultar por mas 
ti~mpo su egoísmo bajo el nombre do interes general, 6 de libertad co
mun. La opinion exigia un sacrificio en favor de la causa nacional. 
1fadison y Hamilton inclicuron la. necesidad de hacerlos, y los sucesos 
demostraron cuán justas eran sus indicaciones. 

Ese es el gran servicio que hicieron á su país ai1uellos pah·iot~: en 
los primeros momentos, recibidas con inquietud sus proposiciones, se 
acus6 á sus autores de intrigantes y ambiciosos; pero como decían la 

verda~l, el tiempo los vindic6, y el dia en que el país se sinti6 mal, 
depos1t6 su confianza. en quienes no le habían engaflado. 

1'0MO 11.-12 
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1( Cuando tenemos razon, ba dicho M. Guizot, no sabemos nunca 
cuánta es la razon que tenemos.» Nosotros tememos siempre á la ver

dad, á la justicia, á la libertad. Por debilidad, por miedo del ruido, 

procuramos mezclar un poco de error con mucha verdad, lo cual pro

duce una mezcla detestable. Se dice: querriamos ser justos; ¡pero hay 

que contemporizar con tantos privilegios! Procuramos hacer medias 
justicias, y dejamos á los privilegiados que vh:an al lado de la liber

tad. Transigir es muy bueno; pero despues de algun tiempo, el privi

legio que es personal, inteligente, activo, oprime á la libertad, y vol
vemos á empezar la tarea. Otras veces, si nos encontramos ~:ente á 

frente con una libertad que exige el voto público, decimos: sí, ceda
mos; pero ¡cuidado con las agitaciones! Es menester un poco de ad

ministracion para templar la libertad, para salvarla de sus propios 
excesos; ent6nces, con ese poco de administracion que crece siempre, 

desaparece ht libertad. Obrar así es un funesto error. Una vez halla
da la libertad es menester proclamarla y seguir adelante. Se preten-' . 
de que hay libertades ¡;eligrosas, es falso; las medias v_erdades son las 

peligrosas, porque si así no fuese, seria menester decir que hay erro

res buenos, lo cual equivaldría á decir, hay males que son bienes, y 

bienes que son males. Es fuerza, pues, caminar hácia adelante, sin mi

rar atras, sin realizar el adagio campesino de ,, mirar atras cuando se 

rastrilla.,, 
• • . . I, 

Estad ciertos que diciendo la verdad ha,ce1s un serv1c10 inmenso a 

vuestro país. Un proverbio afirma que la verdad tiene al tiempo por 

suyo; pero si nadie ayuda al tiempo, no hará nada de 1por sí. En otros 
términos: la humanidad camina grt1dualmente; es menester que baya 

hombres, no precisamente los mas capaces, sino los mas entusiastas, 
que señalen las jornadas y griten: ¡Adelante! Fuera de la ver.dad, de 

la justicia y de la libertad, no hay salvacion. Los hombres testarudos, 
importunos á sus contemporáneos, constituyen el nervio de las nacio

nes. Felices los que, como Hamilton, Madiilon y los Morris, han po

dido servir de esa manera á su patria poniéndola. en la senda en donde 
no se hallan nnnca remordimientos, en la, senda de la justicia y de la 

yerdad. --

LECCION VI. 

VICIOS DE LA CONFEDERACION. 

SE&ORES: 

Quedamos en el momento en que el Congreso de 1783 sometía á 
todos los Estados de América un proyecto denominado -~ÍRtema 1-en
tfstico. 

Ya hemos visto cuál era la situacion económica de la América, de 

qué_ manera el Congreso había evitado una bancarota inminente, pro

pomendo á los Estados le autorizasen (i crear y (i percibir derechos 

de ~duana sobre las importaciones. Sometido este proyecto á la apro

bac1on de los Estados, habia poca esperanza de que fuese aceptado, en 
los momentos en que Washington se disponía á dejar el mando del 
ejército. La paz estaba negociada, pero no ratificada; y si no se temía 

la continuacion de las hostilidades, el ejército iba á disolverse. Fué 

en tales circunstancias cuando Washington, á solicitud de Hamilton 
se decidió á aconsejar á sus compatriotas. ' 

Lo~ sucesos le habían creado una situacion tal, que puede asegurarse 

que. m~gun hombre la obturo igual jamas, en parte alguna. No solo 
hab1a sido el gefo del ejército, sino el consejero, el alma de la nacion. 

Cuando. el Congreso se encontraba en situaciones difíciles, invocaba 
á W ashrngton; él era el órgano de comunicacion con los gobernadores 

de los Estados, Y él solo conocía el secreto de obtener dinero y soldados. 
Esta influencia., sin embargo, era mas esquivada que solicitada por él, 
a.l reves de lo que otros individuos hubieran hecho en situacion seme~ 


